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componftln la Escuela. graduada mixta "Campo de los Pinos.
y las dos unidades escolares de niños y dos unidades escolares
de niñas que componían la anterior Escuela graduada «José
Ramón" t:)das ellas convertidas en unidapes escolares de asis~

tancia ~jxta. '
Provincia de Vizcaya

Municipio: Baracaldo. LocaUdad: San Vicente de Baracaldo.
ModHicación del Colegio nacíonal de nü'las "El Pilar", de la
plaza de la Víctoria. número 1, que contará con 25 unidades
escolares y Dirección sin curso (22 unidad-es escolares de nirias,
dos unidades escolares de preescolar y una untdad. escolar de
niñas de Educación Especia]). A tal efecto se convierte unau ni
dad. escolar matei"nal en unidad escolar de niñ1is. Este Centro
pasó a ser de régimen ordinario por OMen de 2 de noviembre
de 197:3. .

Quinto. Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Or
denes anteriores relativas a los céntros i'.:statales qlle se citlin.

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos, Localidad: Burgos, Se completa la Orden
defuncionarnjento de 14 de diciembre de 1973, haciendo constar
que el Colegio _nacional mixto «Eugenio l"asi". creado por De
creto :165/1973, cu'enta con una 'plaza de ~ircc~ión con función
docente.

Provincia de Logroño

Municipio: Arnedo. Localidad: Arnedo, So completa la 01'
d~n de 22- de mayo de 1974, haciendo constar que el Colegio
nadonal mixto con domicílío en el barrio de la Estación, cuen
ta con tres aulas provisionales y no una, como se hacia~con;¡tar

en dícha Orden.
Provincia de Murcia

Municipio: Cartagena. Localidad: Santa Lucía.. Se rectifica la
Orden de 25 de agosto de-. 1973, haciendo constar que el Colegio

. nacional mixto "Nuestra Seúora del I\far» , cuenta con ocho unl
dades escolares de nii!os, ocho un:dades escolares de niñas, dos
unidades escolares de preescolar y Dirección sin curso.

Municipio: Torre 'Pacheco. Localidad: Las Rocas. Se rectifica
la Orden de 21. de julio de 1973, haciendo constar que la- unidad
escolar que se suprime es la de niñas y, por lo tanto, se con
víerte en mixta la de niños.

Provincia de Navarra

Mun:cipio: Aranguren. Localidad: Mutilva Baja. Se completa
la Omen minist&rial de 15 de.oct"libre de 1971, que amplió el Co~

legia nacional mixto Cotll~i'caJ, haciendo constar que dicho Cen
tro se dunominará ..Luis Amigó",-Y que las unidades escolares
creadas tienen carácter provisional, hao;ta que se realicen Jos
oportJ.lnos conciertos, momento en el cual el Centro pasará a
ser hu estatal concertado.

Provincia ele Salamanca

Municipio: Santibáúez de la Sierra. Localidad: Santibañez
de la Sierra. Se aclara la Orden de 31 de agosto de 1974. ha
dendo cunstar que queda t.amO:'énen la localidad Ulla unidctd
escolar de pr.~escolar.

Provincia de Zamora

Municipio: San' Miguel del Valle. Localidad, San Miguel del
Valle. Se ,aclara la Orden de 30 de septiembre de 1974, haciendo
constar que se reconoce a los Maestros propietarios de las uni
da.des escola.re" suprimidas, el derecho que pi.wdá a!Canzarl~s a
sCl'vir plaza en la comarcal de Valderas (Lepni, al amparo del
Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Vaidescorriel. Locahdad:Vakiescorriel. ~e aclara
la 'Orden de 30 de septiembre de 1974, haciendo constar qU€ se
reconoce al Maestro propietario de ~a unidad escol~r suprimida,
el derecho que puedp. aJcam:~rle a servir plaza en la comarcal
de Valderas (León), al ampam del Decreto 3099/1964, de 24 de
st'ptiembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dos guarde a V. L
Madrid, 31 de octubre de 1974_-P. D" el Subse,crctario j Fe

derico Mayor Zaragq.a.

lJr'lo. Sr. Director general de Ordenación Educativa

ORDEN de 31 de octubre de 1974 por la que se
dispune el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia del Tribunal 'Supremo, de 28 de
septiembre de 1974,_ recaída en el recurso conten
cioso-administrativo in.terpuesto por dofia Pruden
cia Barahona Granda y doña Josefa Martine~ Mar·
tL

Ilmo. si,.: En' el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Prudencia Barahona Granda y doña Josefa Marti·
nez Martí contra desestimación tácita- de este Departamento a

las reclamaciones formuladas por las recurrentes. sobre recono.
cimiento de trienios, el Tribunal ~upremo, en fecha 28 de sep
tiembre de 1974, ha dictado la siguiente sentencia:

.._F~lJamos: Que estímand? la prete.nsión en este proce~o de..
ducH'Ia por el Procurador non "FranCluco Martínez Arenas en
nombre y rep!€sentacíón de doña Prudencia Barahona GnindLl
y doña Josefa Martinel: Martí, frente al acto administrativo de
denegación presunta, por silencio, de la solicitud de las accio~

nanteo3, formulada ante la Dirección General\de Enseñanza Pri~
maria, do (lUE se les reconOCiese, a efectos del c~culo de .trie..
nios, todo el ti",mpo que permanecieron separadas del servicio
por expediente ,de depuración, hasta que por resolución minis:
terial" fueron reincorporadas al mismo, sin 'pérdida de puestos
en el Es,~aJafón y respetando su antigüedad; en consecuencia.
debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho tal da..
negación presuma, por lo que procede que la Administración
pa,se a practicar nueva liquidación de trienios, adoptando las
medidas nece~anas para el restablecimiento de Jos derechos de
las accionan tes, incluso el abono de las diferencias que resulten
a su.. favor, a partir de la E..plicacióndel nuevo régimen esta..
blecido por la Ley tle cuatro de mayo de mil novecientos 5e~
senta,y cinco, ..

En su virtud, este Ministerio ha tl!nido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia ,el1 sus propios ,términos.

Lo digo a ~ L para su conocimiento y demas efectoo.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31-de octQblC de 1974.

MARTlNEZ < ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 31 de' octubre de 1974 por la que ss
dispone el cumplimiento en sus propios término•
de la senteru:ia del Tribunal Supremo. de Zl de
septiembre de 1974, recaída en .el recurso conten
cioso·adm~nistrat.ivo interpuesto 'por don Amós Me..
rino Bilbao:

Ilmo: Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues~

tú por don Amós Mermo -Bilbao contra denegación presunta por
este Departamento a su petición de trienios del tiempo que
permaneció separado' del Magisterio, el Tribunal Supremo, en
fecha 27 de septiembre de 1974, ha dictado la siguiente sen
tencia;

.. Fallamos: Que estimando la petición en este proceso deduci..
da. por el Procurador don Mauro Fermin y Carcia Ochaa, en
nombre y representaci6n de don Amós Merino Bilbao. porsi~

lencia, de la solicitud del actor formulada ·ante la Dirección
General de Enseñanza Primaria. de que 5e le réconociese, a
efecto del cálculo de trienios, todo el tiempo que permaneció
separado del servicio, por oxpediente de dElPuración. hasta qua
por resolución ministerial fué reincorporado al servicio activQ.
sin pérdida de puestos en el Escalafón y cón respeto a su an·
tigüedad, esto es, desde el $015 de marzo de mil noveCientos
cuarenta y dos h/;tsta el catorce de junio de mil novecientos se~
senta y troo; debiendo declarar no ajustada a. derecho taldene
ga-eión,. por ]0 que procede en 'consecuencia, que la Administra·
ción pase :a pract1car nueva liquidación de trienios y adoptar las
medidas pertinentes para el restablecimiento de tal derecho,
incluso para el abono de las diferencias que resulten a favor
del accionaRte, a partir de la aplicación del. nuevo régimen es·
tableddo por la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos
ses-enta y cinco."

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumplaJa citada sentencia en sus propios ténninos,

Lo digó a V. L paxa su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años_
Madrid, 31 de octubre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Urna. Sr, Director genersl de Personal.

ORDEN de 31 de octubre de 1974 por la que- se
dispotte el cumplimientoeR sus propios términos
de la sentencia del Triqunal Supremo, de 30 de
septiembre de 1974, recaída en el recurso conten·
cioso-administrativo fnterpuesto por doña Amelía
.lnocenta Ríos Zárate.

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Amelia lnocenta Ríos Zárate, impugnando Reso~

luciones de 21 de diciembre de 1968 y 1 de diciembr", de 1970
por este Depa:atamento, a su petición de .reconocimiento de ser
vicios interinos a efectos de derechos pasivos y trienios, el Tri
bunal Supremo, en 30 de septiembre de 1974,· ha dictado la si
guiente sentencia:


